
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2018-00902-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
2. Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al demandante, con 

las constancias correspondientes. 
 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 
norma referida. 
 

4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190002900 
 
 
 
1.-Por ser procedente, se acepta la renuncia al endoso en procuración poder presentada por 
la Dra. DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS. 
 
2.-Tengase a NOVARTEC SAS como cesionario de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A. 
 
3.-Se reconoce personería a la Dra. ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO, como 
apoderada de la cesionaria 
 
4.-Se requiere a las partes a fin de que informen se dio cumplimiento al acuerdo conciliatorio 
llevado a cabo el 18 de febrero de 2020. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-00226-00 
 

Se resuelve el recurso de reposición formulado por la parte actora contra el auto de 7 de 
octubre de 2022. 
 

I- Antecedentes 
 

Mediante el proveído atacado se decretó la terminación por desistimiento tácito, al 
considerar que la parte demandante no cumplió con la carga de impulsar el proceso. 

II- Fundamentos del recurso 

 
Manifiesta la apoderada demandante, que el auto carece de motivación, al no establecerse 

“cuáles fueron las razones para ello, es decir que no se cumplen los requisitos del artículo 317 del Código 

General del Proceso, dado que no tiene un fundamento, ni cual actuación no se realizó, para darlo por 

terminado y sin que se haya realizado requerimiento previo”. 
 

III- Consideraciones del despacho 
 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes” (se subrayó) 

 

Observa el Despacho que existe una carga impuesta a la parte demandante que promovió el 
presente cobro para proseguir con el trámite correspondiente, carga, que es indispensable, 
comoquiera que no se ha logrado llevar hasta la sentencia el presente expediente, 
precisamente por aquella inactividad diligente de la parte ejecutante. 
 
Y es que debe tenerse en cuenta que la última actuación dentro del proceso data del 15 de 
febrero de 2019, es decir, que para la fecha en que se profirió la decisión que puso fin al 
proceso, había transcurrido más de 3 años, en el que la parte recurrente no surtió la carga 
procesal respectiva, por ende, ante la desatención de la actora, este Despacho, resolvió dar 



 

 

por terminado el proceso de la referencia por desistimiento tácito, pues el tiempo de 
inactividad superó el establecido en la norma precitada. 
 
En ese orden de ideas no es procedente reformar o revocar la decisión adoptada dentro del 
mismo, pues en el presente proceso se dan los presupuestos facticos para aplicar la sanción 
de la terminación por desistimiento tácito. 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
 Único: No reponer el auto de auto de 7 de octubre de 2022. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-00812-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Banco Comercial Av Villas S.A. contra Derly 
Esmeralda Giraldo Delgado, por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3. Ordenar el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte demandada, con 

las constancias correspondientes. 
 

4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190102500 
 
1.-Tengase en cuenta que el curador ad-litem contesto en termino sin proponer excepciones. 
 
2.- CLINICA COLSANITAS S.A. formulo demanda ejecutiva en contra LUIS FRANCISCO 
TELLEX TELLEZ para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía 
se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por la suma contenida 
en el pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 28 de junio de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 
curador y este no propuso excepciones. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art,.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.375.000.oo.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-01038-00 
 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para 
que impulse las presentes diligencias llevando a cabo la actuación procesal correspondiente 
(notificación del demandado a la dirección aportada -archivo 5-), para lo cual se le otorga un 
término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación de este 
proveído, tiempo en el que el expediente permanecerá en Secretaría para lo pertinente. 
 
Vencido el término anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para decidir lo que en 
derecho corresponda de acuerdo con la norma en cita. 

 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190129100 

 

Revisadas las documentales aportadas el despacho dispone: 

Requerir a la parte actora a fin de que allegue el aviso de notificación, y las copias de los 
anexos debidamente cotejadas y selladas por la empresa de correo (art. 292 del C.G.P.)  

Notifíquese,  

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190133500 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora descorrió en término, se dispone a fin de continuar con 
el trámite del presente asunto señalar la hora de las 10:00 a.m. del día 15 de febrero de 2023, 
para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., en la que se adelantaran las 
etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto y practica de 
pruebas: 
 
- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 
 
Documentales: 
 
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 
 
 
- Pruebas solicitadas por la parte demandada: 
 
Interrogatorio de parte 
 
Se ordena el interrogatorio de parte del representante legal de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COPROYECCION. - 
 
Testimonial 
 
Se ordena el testimonio de los representantes legales de VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S Y 
ALPHA CAPITAL S.A.S 
 
Oficio 
 
Se niega de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del art. 78 del C.GP. “…Abstenerse 
de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir...”. 
 
Pruebas en poder parte demandante. 



 
Se requiere a la parte actora aporte el día de la diligencia la documental solicitada por el 
extremo demandado. 
 
-Pruebas de oficio 
 
Se ordena el interrogatorio del señor MARTIN EMILIO GALLEGO MONTOYA. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-01566-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Centro Comercial Iserra 100 P. H. contra Lida 
Rocío Sichaca Cuervo, por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3. Ordenar el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte demandada, con 

las constancias correspondientes. 
 

4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-01746-00 
 

De acuerdo con el artículo 287 del Código General del Proceso, el despacho, adiciona el auto de 
9 de noviembre de 2022, en los siguientes términos: 
 

Designase como secuestre a quien aparece en el acta adjunta a este auto. Comuníquesele en 
legal forma sobre la fecha en que se practicará la diligencia y solamente en el caso de que se 
excuse de asistir o no se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá 
relevarse del cargo y nombrar uno nuevo. Se fijan como honorarios la suma de $270.000.00. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 81 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Referencia: No. 11001400306420190191300 

1.-Se niega la solicitud de entrega de los depósitos judiciales consignados a órdenes del 
presente proceso, como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos del artículo 447 
del C.G.P.  

2.- Téngase en cuenta en el momento procesal oportuna la consignación realizada por la 
parte demandada. 

Notifíquese,  

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01988-00 
 

 
Se resuelve el recurso de reposición formulado por la parte actora contra el auto de 26 de 
octubre de 2022. 
 

I- Antecedentes 
 

Mediante el proveído atacado se decretó la terminación por desistimiento tácito, al 
considerar que la parte demandante no cumplió con la carga de impulsar el proceso. 

II- Fundamentos del recurso 

 

Manifiesta la apoderada demandante, que “no es posible aplicar  esta  figura  en  el  entendido  que  se  

envió  al  correo  institucional  la  solicitud  de emplazamiento el día 30/10/2020 solicitud que no recibí la 

confirmación del recibido del memorial, el día 08 de febrero de 2021 se envió al correo institucional memorial 

de tramite al memorial radicado el día 30 de octubre de 2020, y el día 05 de abril de 2021 se envió al correo 

institucional memorial de tramite al memorial radicado el día 30 de octubre de 2020 y 08 de febrero de 2021 

y que debía dar el correspondiente trámite, la omisión del despacho de darle trámite al escrito  presentado 

antes de proferir el auto atacado, genera claramente una vía de hecho por parte del despacho, adjunto 

radicado del mencionado memorial. No es posible que el despacho decrete el desistimiento tácito, sin tener en 

cuenta el escrito que obra en el proceso, el despacho no tuvo en cuenta la solicitud presentada ante el 

despacho.” 

 
III- Consideraciones del despacho 

 
El motivo que impulsa el recurso es el hecho de que se decretó la terminación del presente 
proceso por desistimiento tácito sin resolver una petición de emplazamiento. 
 
En primera medida debe decirse que efectivamente el demandante distintos escritos, sin 
embargo, contrario a lo manifestado por la actora, no existe solicitud pendiente por resolver 
pues dichas peticiones fueron resueltas mediante providencia de 11 de octubre de 2021, en la 
que se dispuso: 
 

“Conforme a la solicitud de emplazamiento allegada por cuenta de la apoderada de la parte actora, 

niéguese la misma, toda vez que la dirección de destino que reposa en la certificación emitida por la 

empresa de correos, esto es la calle 12 81 -10, no corresponde con la informada en el escrito de 

demanda, calle 12 No. 81 A –10 (folio 49). 

 



 

 

A su vez, se insta a la parte ejecutante para notifique de acuerdo con lo dispuesto en las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la demandada que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
De otro lado, el artículo 317 del Código General del Proceso indica: 

 

 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 

un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes” (se subrayó) 

 

Observa el Despacho que existe una carga impuesta a la parte demandante que promovió el 
presente cobro para proseguir con el trámite correspondiente, carga, que es indispensable, 
comoquiera que no se ha logrado llevar hasta la sentencia el presente expediente, 
precisamente por aquella inactividad diligente de la parte ejecutante. 
 
Y es que debe tenerse en cuenta que la última actuación dentro del proceso data del 11 de 
octubre de 2021, es decir, que para la fecha en que se profirió la decisión que puso fin al 
proceso, había transcurrido más de un año, en el que la parte recurrente no surtió la carga 
procesal respectiva, por ende, ante la desatención de la actora, este Despacho, resolvió dar 
por terminado el proceso de la referencia por desistimiento tácito, pues el tiempo de 
inactividad superó el establecido en la norma precitada. 
 
En ese orden de ideas no es procedente reformar o revocar la decisión adoptada dentro del 
mismo, pues en el presente proceso se dan los presupuestos facticos para aplicar la sanción 
de la terminación por desistimiento tácito. 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
 Único: No reponer el auto de auto de 26 de octubre de 2022. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:



Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 820beb5abc50356fe9983441541e678fff1a99f99c056f0b00c4616d2b52f4fb

Documento generado en 17/11/2022 06:42:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190199900 
 
1.-Se niega la solicitud de títulos elevada por la actora y el demandado DIAZ GUTIERREZ, 
de conformidad con lo previsto en el art. 447 del C.G.P. 
 
2.- Téngase en cuenta que el demandado JORGE MARIO DIAZ GUTIERREZ, guardo 
silencio durante el término del traslado. - 
 
3.- MYRIAM NOHEMY LOPEZ DE FAJARDO formulo demanda ejecutiva en contra 
JORGE MARIO DIAZ GUTIERREZ y CRISTIAN ESTIVEN GUERRERO MEDINA para 
que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir 
adelante con la ejecución en contra del demandado por la suma contenida en la letra de 
cambio base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 11 de diciembre de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago 
en favor de la actora y en contra de los demandados, según la forma y términos solicitados en 
la demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quienes se notificaron por 
conducta concluyente y guardaron silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 



2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

 
3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $120.000.oo.  
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-02194-00 
 

Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado por la parte actora 
contra el auto de 21 de octubre de 2022. 
 

I- Antecedentes 
 

Mediante el proveído atacado se decretó la terminación por desistimiento tácito, al 
considerar que la parte demandante no cumplió con la carga de impulsar el proceso. 

II- Fundamentos del recurso 

 

Manifiesta el apoderado demandante, que “dentro del proceso de la referencia ya se encuentra 

notificada una de las personas demandadas, la cual es familiar de las otras dos personas, por lo cual deberían 

tenerse en cuenta por el principio de comunicabilidad para tener por notificados a todos los demandados.”, 

además que “Se solicitó al despacho se suspendiera el proceso mientras se cumplía el acuerdo pactado, el 

cual se ha cumplido cabalmente y terminaría con su pago total en el mes de noviembre de 2022”. 
 

III- Consideraciones del despacho 
 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 

un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes” (se subrayó) 

 

Observa el Despacho que existe una carga impuesta a la parte demandante que promovió el 
presente cobro para proseguir con el trámite correspondiente, carga, que es indispensable, 
comoquiera que no se ha logrado llevar hasta la sentencia el presente expediente, 
precisamente por aquella inactividad diligente de la parte ejecutante. 
 
Mediante auto de 6 de agosto de 2021, se tuvo por notificado al demandado Noé Moreno 
Hernández y se indicó que previamente a dar trámite a la solicitud de suspensión la misma 
debería ser coadyuvada por la pasiva. 
 



 

 

Debe tenerse en cuenta que la providencia señalada previamente, fue la última actuación 
dentro del proceso y para la fecha en que se profirió la decisión que puso fin al proceso, había 
transcurrido más de 1 año, en el que la parte recurrente no surtió la carga procesal respectiva, 
por ende, ante la desatención de la actora, este Despacho, resolvió dar por terminado el 
proceso de la referencia por desistimiento tácito, pues el tiempo de inactividad superó el 
establecido en la norma precitada. 
 
En ese orden de ideas no es procedente reformar o revocar la decisión adoptada dentro del 
mismo, pues en el presente proceso se dan los presupuestos facticos para aplicar la sanción 
de la terminación por desistimiento tácito. 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
 Único: No reponer el auto de auto de 21 de octubre de 2022. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200018900 
 
1.-De conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., se corrige el numeral 2º del auto de 
fecha 6 de abril de 2022, así: De las excepciones propuestas por la apoderada de parte demandada 
se corre traslado a la parte actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 
443 C.G.P. 

 
2.-Teniendo en cuenta que la parte actora descorrió en término, se dispone a fin de continuar 
con el trámite del presente asunto, señalar la hora de las 10:00 a.m.  del día 22 de febrero de 
2023 para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., en la que se 
adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto 
y practica de pruebas: 
 
- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 
 
Documentales: 
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 
 
- Pruebas solicitadas por la parte demandada: 
 
Testimonial. 
 
Se ordena el testimonio de MARÍA ELISA GALLO HERRERA y AURELIANO 
CASTIBLANCO GONZALEZ 
 
-Pruebas de oficio. 
 
Se ordena el interrogatorio de ADRIANA MARIA OCAMPO BETANCOURT y HECTOR 
MANUEL RODRIGUEZ GARCIA. - 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00238-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
2. Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al demandante, con 

las constancias correspondientes. 
 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 
norma referida. 
 

4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00300-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
2. Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al demandante, con 

las constancias correspondientes. 
 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 
norma referida. 
 

4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200034100 
 
 
1.-Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. JUAN PABLO 
ARDILA PULIDO. 
 
2.-Tengase a NOVARTEC SAS como cesionario de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A. 
 
3.-Se reconoce personería a la Dra. ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO, como 
apoderada de la cesionaria 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 305e3a90f2296dac8c8d161de59f1d7f39de44357a46a5ac700eda47d53f02ea

Documento generado en 17/11/2022 06:42:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00602-00 
 
Para resolver el recurso presentado por la parte actora basta con indicar que le asiste razón 
a la parte demandante, toda vez que se incurrió en error en el inciso 2° del auto de 26 de 
octubre de 2022, al momento de calcular el valor cancelado por concepto de notificaciones, 
por lo que, el despacho de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código General 
del Proceso procede a corregirlo quedando así: 
 

Agencias en derecho  $420.000 
Notificaciones $108.800 
Póliza judicial -- 
Certificado de libertad  -- 
Registro de instrumentos públicos  -- 
Publicaciones -- 
Honorarios secuestre -- 
Arancel  -- 
Valor total  $528.800 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se aprueba la liquidación de costas en la suma de 
$528.800,00. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200073300 
 
 
1.-Se reconoce personería a la Dra. DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS, como apoderada 
sustituta de la parte actora. - 
 
2.-Previo a proferir sentencia, se dispone requerir a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Yumbo (Valle) a fin de que informen el trámite dado al oficio No.-1234 del 23 de 
noviembre de 2020. Oficiese. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200112700 

 
Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en contra de MILLER 
RAMIREZ VARGAS y HEIDY YURANI CUITIVA BAQUERO, por Pago Total de la 
Obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 
 
TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con constancia de pago de la obligación. 
 
CUARTO.  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200114100 
 
 
Previo a dar trámite a lo solicitado, se requiere al apoderado actor a fin de que aclare su 
memorial ya que afirma que la notificación electrónica fue positiva, pero al tiempo solicita 
emplazamiento. 
 
Aunado a lo anterior, se le requiere para que allegué acuse de recibido de la notificación 
electrónica conforme lo prevé la ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200116700 
 
Se niega la solicitud de títulos, de conformidad con lo previsto en el art. 447 del C.G.P-. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Referencia:  No. 11001400306420200119900 

 
Teniendo en consideración la documentación que antecede el despacho dispone:  
 
1.- Reconocer personería al abogado LUIS EMIRO CAMACHO DIAZ, en calidad de 
apoderado de la parte actora. 
 

2.- El memorialista estese a lo dispuesto con lo ordenado en el numeral 3 de la providencia 
de fecha 31 de mayo de 2022, la cual reza: 

“3-Rehágase la notificación a la demandada, incluyendo el termino correcto para contestar la demanda y/o 

proponer excepciones.” 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01208-00 
 

 
Se resuelve el recurso de reposición formulado por la parte actora contra el auto de 26 de 
octubre de 2022. 
 

I- Antecedentes 
 

Mediante el proveído atacado no se tuvo en cuenta el trámite de notificación por no estar 
conforme con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y no existir acuse de recibido. 

II- Fundamentos del recurso 

 

Manifiesta la parte demandante que “la norma no exige que deban existir sistemas de confirmación de 

correos y mucho menos exige la existencia de sistemas de confirmación de lectura.  Aún más, el mismo inc. 5º 

del art. 8º dispone que si llegare a existir discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación el 

interesado deberá solicitar la declaratoria de la nulidad de lo actuado, mas no el Despacho de conocimiento 

exigir requisitos que la norma no exige”. 

 
III- Consideraciones del despacho 

 
Para resolver la inconformidad que precede, basta con indicar que de la revisión del 
expediente se advierte que no le asiste razón al recurrente, pues las capturas de pantalla 
aportadas al expediente dan cuenta que el mensaje de datos fue entregado a las direcciones 
electrónicas reportadas como dirección de notificación de la pasiva, sin embargo, no existe 
acuse de recibido u otro medio que evidencie el acceso del destinatario al mensaje.   
 
Al respecto ha señalado la Corte Constitucional: 
 

“Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el régimen de 

notificaciones procesales y traslados mediante la incorporación de las TIC al quehacer 

judicial, es necesario precaver que en aras de esta simplificación se admitan 

interpretaciones que desconozcan la teleología de las notificaciones, esto es la garantía de 

publicidad integrada al derecho al debido proceso. En consecuencia, la Corte declarará la 

exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del 

Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí 

dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. A juicio de la Sala, este 

condicionamiento (i) elimina la interpretación de la medida que desconoce la garantía de 



 

 

publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con la regulación existente en 

materia de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 

291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto 

en el artículo 8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su 

ocurrencia” (C.C T238 de 2022). Se subrayó. 

 
Por lo expuesto, y por encontrarse ajustado a derecho, este despacho mantendrá incólume el 
auto censurado. 
 

IV- Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 
convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas, resuelve: 
 
 Único:  Mantener el auto de auto de 26 de octubre de 2022. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Referencia:  No. 110014003-064-2021-00261-00 

 
Teniendo en consideración la documentación que antecede el despacho dispone:  
 
1.- El memorialista estese a lo dispuesto con lo ordenado en el numeral 3 de la providencia 
de fecha 31 de noviembre de mayo de 2021, la cual reza: 

“1.-Previo  a  tener  notificada  a  la  demandada acredítese el envió  del  cotejo  respectivo,  y 

alléguese el acuse de recibido del correo electrónico.” 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa119f56757e8292f410ff5168b10bb3513bc00ba607f7309fe908d72d3f2904

Documento generado en 17/11/2022 06:42:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210037500 
 
 
 
1.-Tengase por revocado el  poder al Dr. JUAN PABLO ARDILA PULIDO. 
 
2.-Tengase a NOVARTEC SAS como cesionario de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A. 
 
3.-Se reconoce personería a la Dra. ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO, como 
apoderada de la cesionaria 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210070300 
 
Se niega lo solicitado, toda vez que no se allego acuse de recibido del correo enviado al 
demandado. Además, no se indica la providencia a notificar ni la fecha de la misma, número 
y clase de proceso, como tampoco los términos con que cuenta la pasiva para contestar. - 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210105300 
 
1.- Téngase en cuenta que la demandada ELSY DANELLY HERRERA CELIS, guardo silencio 
durante el término del traslado. - 
 
3.- ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA-AECSA- formulo demanda 
ejecutiva en contra ELSY DANELLY HERRERA CELIS para que previo el trámite propio del 
proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del 
demandado por la suma contenida en el pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 22 de febrero de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme el 
art. 8 del decreto 806/2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $935.000.oo.  
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210105900 
 
1.- Téngase en cuenta que el demandado EDUARDO ALVAREZ JIMENEZ, guardo silencio 
durante el término del traslado. - 
 
3.- ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA-AECSA- formulo demanda 
ejecutiva en contra EDUARDO ALVAREZ JIMENEZ para que previo el trámite propio del 
proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del 
demandado por la suma contenida en el pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 22 de febrero de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme el 
art. 8 del decreto 806/2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art,  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $411.000.oo.  
 

 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66f09335d72dd0919340031abf04be1aa1470f751130603a9063c2b8359b576f

Documento generado en 17/11/2022 06:42:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Referencia: N° 11001.40.03.064.2021-01183- 00  
 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. a través de apoderado judicial, 
formulo demanda en contra de Mónica Marcela Rocha Olivero, para que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución 
en contra del demandado por las sumas contenidas en el pagaré base de ejecución. 
 
Mediante auto calendado, 09 de febrero de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago, a 
favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, notificado conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago, guardó silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contienen una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art., 440 C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 



 
3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.500.000.00.  
 
Notifíquese 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210139100 
 
BANCO POPULAR S.A. formulo demanda ejecutiva en contra PEDRO ALFONSO 
LINAREZ BEJARANO para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por la suma 
contenida en el pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 28 de febrero de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 del decreto 806/2020 y guardó silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $2.397.000.oo.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Referencia:  N° 11001.40.03.064.2022-00133- 00  
 
 
Póngase en conocimiento del apoderado (a) actor la respuesta allegada por Datacredito 
Experian.  
 
Notifíquese 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Referencia:  N° 11001.40.03.064.2022-00133- 00  
 
 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. a través de apoderado judicial, 
formulo demanda en contra de Rubén Darío Latorre Munevar, para que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en 
contra del demandado por las sumas contenidas en el pagaré base de ejecución. 
 
Mediante auto calendado, 27 de abril de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago, a favor 
del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la demanda, y 
de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, notificado conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago, guardó silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contienen una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art., 440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 



2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

 
3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.800.000.00.  
 
 
Notifíquese 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92e0d82bce87f563a3d2c7e8516ef0cb02bf59f0ecb8de8ff57c1f3aa6258e1a

Documento generado en 17/11/2022 06:42:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00204-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Microactivos S.A.S. contra Leticia García 
Ramírez, por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00403-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Scotiabank Colpatria S.A contra José Luis 
Mendivelso Galvis, por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220044700 
 

Se niega lo solicitado, toda vez que la certificación de notificación no corresponde al proceso 
de la referencia, ya que se indica “Radicado:2022-0034 y se envió a un correo electrónico 
distinto al indicado en el acápite de notificaciones de la demanda. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Referencia:  N° 11001.40.03.064.2022-00457- 00  
 
 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. a traves de apoderado judicial, 
formulo demanda en contra de Jexson Alfredo Villegas Vergel, para que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en 
contra del demandado por las sumas contenidas en el pagaré base de ejecución. 
 
Mediante auto calendado, 04 de abril de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago, a favor 
del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la demanda, y 
de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, notificado conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago, guardó silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contienen una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art., 440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 



2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

 
3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $2.200.000.00.  
 
 
Notifíquese 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00513-00 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1.-  Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Ivacon Ltda. y en contra de Gurpo 
Empresarial Genesis Power S.A.S., Andrés Felipe Guayacundo Sánchez, Karen 
Viviana Cañon Gualteros y King Innovation S.A.S. por pago total de la obligación. 

 
2.-  Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.-  En caso de existir depósitos judiciales consignados a órdenes del presente proceso, 

hacer su entrega a quien le fueron descontados. 
   
4.- En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial.   
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00524-00 
 

Se decide el recurso de reposición presentado por la parte demandante en contra del auto de 
23 de septiembre de 2022, mediante el cual se tuvo por notificado al demandado y se ordenó 
contabilizarle el término de contestación. 
 

I. Recurso de reposición. 
 
Basa su recurso en que el término con el cual contaba para realizar contestación se 
encontraba agotado. 
 

II. Consideraciones del Despacho 
 
De entrada, se advierte que no le asiste la razón al recurrente, teniendo en cuenta que según 
lo reglado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se entiende 
realizada: 
 

 Artículo 8. Notificaciones personales. (…) La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior y de la revisión de los documentos aportados por el apoderado 

de la actora se tiene que el documento denominado “informe de envío” señala que la notificación 
se realizó el 13 de mayo de 2022, por lo que los términos iniciaron el día 18 del mismo mes y 
año, entonces, el demandado tenía como fecha límite para contestar el 1° de junio de la 
presente anualidad, sin embargo, por error involuntario el proceso ingresó al despacho el día 
31 de mayo de 2022, interrumpiendo dicho término, por lo que no se encuentra razón alguna 
para revocar lo decidido 
 

III. Decisión: 
 



 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 
convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas, resuelve: 
 

Único: Mantener el auto de auto de 23 de septiembre de 2022. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 18 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220052700 
 
Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., se 
corrige el literal a) del auto de fecha 2 de mayo de 2022 así: 
 

a) $11.317.200,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré 
suscrito el 5 de febrero de 2022. En lo demás queda incólume la providencia en 
mención. 
 

Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-0787-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1.- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de MARCO FIDEL 
GÓMEZ CHACÓN en contra de MILTÓN ROBINSÓN SÁNCHEZ CAMACHO YULI 
AMPARO MONCADA GUTIERREZ y BLANCA HERLINDA GUTIERREZ CASTAÑEDA, 
en las siguientes cantidades contenidas en el contrato de arrendamiento base de ejecución. 

 

Fecha de vencimiento Valor canon de 
arrendamiento 

30 de septiembre de 2018  $720.000 

31 de octubre de 2018  $720.000 

30 de noviembre de 2018  $720.000 

31 de diciembre de 2018  $720.000 

31 de enero de 2019  $720.000 

28 de febrero de 2019  $720.000 

31 de marzo de 2019  $720.000 

30 de abril de 2019  $720.000 

31 de mayo de 2019  $720.000 

 

b) Los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores cuotas, liquidados a la 
tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada 
una de ellas y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

c) Por $2.160.000.oo, correspondiente a la cláusula penal, ajustada conforme lo dispone el 
parágrafo del artículo 8 de la Ley 820 de 2003.  

d) Por $4.600.000.o por concepto de pago de administración conforme el acuerdo pactado 
en acta de entrega del inmueble. 

e) NEGAR el mandamiento de pago de los gastos jurídicos cancelados a la propiedad 
horizontal, como quiera que no se encuentra acreditado el pago.  



f) NEGAR la orden de pago respecto de la reconexión servicio de público de acueducto, como 
quiera que quien figura en el recibo que se pretende el pago no es el titular, esto es, no es el 
arrendador. 

g) Por $100.350.oo por concepto de servicio público de gas natural, correspondiente a los 
periodo del abril a mayo y de mayo a junio de 2019. 

h) NEGAR la orden de pago respecto de la reconexión servicio de público de energía, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Ley 820 de 2003. 

2-  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 1213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Jhonattan Stick Gómez Ramos, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 082 hoy21 de noviembre de 2022.  
en el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de 

la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00790-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  
AECSA. contra John Jaime Buritica Jaramillo, por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022. 

 

Referencia: No. 110014003-064-2022-00805-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

  
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 18 de noviembre 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-0833-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1.- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de la COOPERATIVA 
DE CREDITOS Y SERVICIOS MEDINA “EN INTERVENCION”-COOCREDIMED “EN 
INTERVENCION” y en contra de la D´LUIZ ALCOCER ALFREDO ENRIQUE Y DIAZ 
OVIEDO MANUEL FRANCISCO, en las siguientes cantidades contenidas en el pagare base 
de ejecución. 

a) Por $$5.055.540, como capital insoluto contendí en el pagare N°22877 base de ejecución.  

b) Los intereses de mora sobre el anterior valor a la tasa máxima permitida, equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 1° de diciembre de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

2-  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00919-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL CUMBRES DE MODELIA 3 PH y en contra de CECILIA ISABEL 
FERNANDEZ DE BONFANTE, GLORIA DEL CARMEN SALCEDO FERNANDEZ, 
MARTHA LUCIA SALCEDO FERNANDEZ y NOHEMY CECILIA SALCEDO 
FERNANDEZ en las siguientes cantidades: 

a) 

Fecha de vencimiento Valor de la cuota de 
administración 

31 de julio de 2021 $132.200 

31 de agosto de 2021 $231.500 

30 de septiembre de 2021 $231.500 

31 de octubre de 2021 $231.500 

30 de noviembre de 2021 $231.500 

31 de diciembre de 2021 $231.500 

31 de enero de 2022 $254.800 

28 de febrero de 2022 $254.800 

31 de marzo de 2022 $254.800 

30 de abril de 2022 $254.800 

31 de mayo de 2022 $254.800 

30 de junio de 2022 $254.800 

31 de julio de 2022 $254.800 

 



b) Los intereses de mora sobre las cuotas de administración antes indicadas, liquidados a la 
tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad 
de cada una de las anteriores cuotas y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad 
a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 

2-  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) LINDA SANDOVAL SALINAS, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 082 hoy21 de noviembre de 2022.  
en el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de 

la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022. 
 

Referencia No. 110014003-064-2022-00955-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

1. Vincúlese por Pasiva a Central de Inversiones S.A., como cesionaria de la 
hipoteca objeto del presente proceso.  

2. Alléguese certificado de existencia y Representación Legal de Central de 
Inversiones S.A., actualizado. 

3. Vincular por pasiva al Fondo de Garantías e Instituciones Financieras –
Fogafin. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064.2022-00985.00 

 
 
Quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la 
obligación ajustado a los preceptos del artículo 422 del Código General de Proceso, como 
quiera que revisado el plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para 
el recaudo deprecado (certificado de deuda) como quiera que allego una liquidación, por lo 
que se niega el mandamiento de pago impetrado, toda vez que no reúne los requisitos de la 
norma en mención. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado resuelve:  
 
1.- Negar el mandamiento de pago impetrado, con respecto a las obligaciones aludidas en la 
parte motiva de este proveído.  
 
2.- Devolver los documentos en mención los cuales fueron aportados con la demanda en favor 
de la parte interesada. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 082 hoy 21 de noviembre de 2022.  
en el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de 

la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00987-00 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” y en contra de 
FAVIAN PINZON FRANCO en las siguientes cantidades: 
 

Fecha 
exigibilidad 

Valor cuta  Valor seguro  Intereses de 
plazo 

30/01/2015 $238300 $28848 $73637 

28/02/2015 $243409, $27952 $69423 

30/03/2015 $248628, $27038 . $65118 

30/04/2015 $253959 $26103 $60722 

30/05/2015. $259404 $25149 $56231 

30/06/2015 $264966 $24174 $51644 

30/07/2015 $270647 $23179 $46958 

30/08/2015 $276450 $22162 $42173 

0/09/2015 $282377 $21123 $37284 

30/10/2015 $288432 $20062 $32291 

30/11/2015 $294616 $18978 $27190 

30/12/2015 $300933 $17871 $21980 

30/01/2016 $307385, $16740 $16659 

28/02/2016 $313976 $15585 $11223 

30/03/2016 $320708 $14405 $5671 

 



b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados 
a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad 
de cada una de las anteriores cuotas y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) JUAN DANIEL RODRIGUEZ GONZALEZ, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 082 hoy 21 de noviembre de 2022.  
en el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de 

la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00989-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de AECSA S.A. y en 
contra de MARIA DEL CARMEN CASTELLANOS, en las siguientes cantidades: 

a) Por $ 33.432.267,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 
6059704. 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 1213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce como endosatario en procuración a Solución Estratégica Legal S.A.S., y actúa 
(la) abogado(a) Katherine Velilla Hernández, en representación de la endosataria. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 082 hoy 21 de noviembre de 2022.  
en el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de 

la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00991-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra de JAIME AUGUSTO 
BERNAL LOPEZ en las siguientes cantidades: 
2-  

a) Por $2.337.939, por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No. 
2-1701535,  

b) Por $23.907, por concepto de seguro incorporado en el pagaré No. 2-1701535. 
c) Por los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 1213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) German Andrés Cuellar Castañeda, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 082 hoy 21 de noviembre de 2022.  
en el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de 

la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01148-00 
 

Sería el caso de resolver el recurso de reposición allegado, de no ser porque el representante 
legal de la sociedad demandante aportó solicitud de desistimiento de la demanda. 
 
Por lo anterior, el despacho con apoyo en lo dispuesto en los artículos 314 y s.s. del Código 
General del Proceso, resuelve:  
 

1- Declarar terminado el proceso instaurado por Seracis Ltda. contra Wilmar Yecid 
Pulido Orduña. 
 

“Tener en cuenta que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 

en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada”. 

 
2- Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3- En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial.   
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01231-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Diana Carolina Duarte Rivera otorgada por 
parte de Banco Davivienda para endosar el pagaré N° 7624054. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01660-00 
 

En atención a la solicitud que antecede y con fundamento en el artículo 286 del Código General, 
se corrige el auto de 9 de noviembre de 2022 en el sentido de indicar que el número de radicado 
correcto es el 2022-01660 y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 81 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01732-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Scotiabank 
Colpatria S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

- Acredítese la calidad que ostentan Yimy Ferney López Cardozo en Scotiabank 
Colpatria. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01734-00 
 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de los hechos narrados por 
el demandante que se constituyen como base de la acción instaurada, se observa que el 
mismo no reúne los requisitos exigidos por los artículos 419 y 420 de C.G.P., pues el precepto 
en rigor incorpora unos requisitos previos para acudir a la jurisdicción, razón por la cual, la 
activa debió tener en cuenta los requisitos generales para este tipo de actuaciones y, en 
particular, la información sobre el origen contractual de la deuda y sus componentes. 
 
En efecto, de lo manifestado por el demandante y de los documentos aportados, se puede 
extraer que estos no cumplen con los requisitos establecidos para efectuar el requerimiento 
de pago a través de esta especial acción declarativa del proceso monitorio contemplados en 
el artículo 420 del Código General del Proceso, pues no se logra establecer cuál es el acuerdo 
ni el valor del mismo y precisamente por ello acudieron a un proceso de rendición de cuentas. 
 
Y es que en esta clase de asuntos se parte de la base que ya existe una relación contractual 
donde por lo menos, se están sentadas las bases de una obligación, situación que no se 
presenta aquí. 
 
Así las cosas, el despacho dispone: 
 

Negar la emisión del requerimiento de pago promovida conforme las razones 
esbozadas en el presente proveído. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01736-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de 
dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 
facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01738-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Credivalores -

Crediservicios S.A contra Luz Amparo Mendoza Vera, advirtiendo que los valores se 
disponen conforme a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y no 
conforme a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 
a) $5.937.895,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré con 

sticker N° 913859350262. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $791.767,00 por los intereses de plazo causados y no pagados. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Rosa Acuña Páez, como apoderado(a) judicial de 

 
1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 



 

 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01740-00 
 
Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo 
pasivo se encuentra domiciliado en Duitama (Boyacá), en ese orden de ideas, en virtud del 
artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en disposición 
en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del demandado y sólo en los 
casos en que éste carezca de los anteriores, será competente el juez del domicilio del 
demandante.  
 
En el presente caso el domicilio de del demandado es Duitama y no se señaló lugar de 
cumplimiento de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del 
artículo mencionado, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento del 
presente asunto y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 
 
Por lo anterior, se dispone: 
 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal de Duitama (Boyacá)-reparto, 

a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales previas las 
anotaciones del caso. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01744-00 
 
Previo a entrar a calificar la presente demanda, adecúese el escrito de conformidad con el 
acuerdo de pago al que llegaron las partes, teniendo en cuenta que las pretensiones van 
encaminadas al cobro de unas facturas mismas sobre las que trata el acuerdo mencionado. 
Para tal efecto se concede el término de cinco días, so pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01746-00 
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución -Pagaré- carece de los 
requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues en el cuerpo de título se indica 

que se trata una obligación por instalamentos, sin embargo, en el mismo no se señala fecha 

de inicio de vencimiento de las cuotas. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01748-00 
 
Previo a calificar la demanda, proceda la parte actora, a aclarar la clase de proceso, toda vez 
que se indica que se trata de una protección al consumidor, contrario a lo indicado en las 
pretensiones de la demanda.  Por lo anterior adecúense lo hechos y las pretensiones de la 
demanda de acuerdo con el asunto que se pretende adelantar. Lo anterior dentro del término 
de 5 días so pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01750-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Edificio Torre 

Imperial Propiedad Horizontal contra Diego Alejandro Montero García en las 
siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del Apartamento 1009 discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración  
Ordinaria  

 
31/08/2021 $61.000 
30/09/2021 $189.800 
31/10/2021 $189.800 
30/11/2021 $189.800 
31/12/2021 $189.800 
31/01/2022 $189.800 
28/02/2022 $189.800 
31/03/2022 $189.800 
30/04/2022 $189.800 
31/05/2022 $189.800 
30/06/2022 $209.000 
31/07/2022 $209.000 
31/08/2022 $209.000 
30/09/2022 $209.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
el vencimiento de cada una (día 1° del mes siguiente) hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Mónica Hidaline Manchego Calderón, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 



 

 

que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01752-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Scotiabank 
Colpatria S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

- Acredítese la calidad que ostenta Fredy Orlando Alférez en Banco Colpatria 
Multibanca Colpatria S.A. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01754-00 
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –contrato comercial de 
préstamo- carece de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues el mismo 

no se ha hecho exigible toda vez que en la cláusula segunda se señala “correspondiendo el último 

plazo de pago el día 30 de noviembre de 2023”. 

 

Ahora, si se trata de una obligación por instalamentos, en el contrato no se estipuló el valor 
y fecha de cada cuota, lo que lo convierte en un documento falto de claridad. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01756-00 
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, en razón a que se pretende ejecutar un “estado de 
cuenta”, sin que dicho documento preste merito ejecutivo,  pues para el cobro de las expensas 
comunes únicamente se puede tomar como título, la certificación expedida por el 
administrador de la copropiedad (artículo 48, Ley 675 de 2001). 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01758-00 
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –Certificación de deuda- 
carece de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha 
de vencimiento de cada una de las cuotas. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01762-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Dora Ilva Acosta 

Acosta contra Javier Rueda en las siguientes cantidades: 
 

a) $2.000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Letra de 
Cambio suscrita el 13 de marzo de 2019. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01764-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que reclama 
el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título se indica que se 
trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar el monto 
correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los 
intereses de mora a las cuotas vencidas. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01766-00 
 
A este Juzgado correspondió por reparto el Despacho Comisorio No. 066 de fecha 19 de 
septiembre de 2022, emitido por el Juzgado Cincuenta y Tres Civil Municipal de Bogotá; no 
obstante, se advierte que con el fin de evacuar la comisión impartida se encuentran 

plenamente facultadas para ello a la “Alcaldía Local de la zona respectiva y/o Juez de Descongestión 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”. 
 
Sobre el particular, aclara este Juzgado que no se comisionó a este despacho para evacuar la 
diligencia citada, pues los Juzgados con idéntica denominación al comitente, conocemos 
únicamente de los procesos descritos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 del Código 
General del Proceso. 
 
Ahora, sería el caso de redireccionar la comisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, sin embargo, en virtud del Acuerdo No. PCSJA17-10832, 
del 30 de octubre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, entraron en funcionamiento 
los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, cuya competencia 

es “exclusivamente y de manera transitoria (…) el diligenciamiento de los despachos comisorios (…) que ya 

hayan sido librados conforme a la ley, y que a la fecha de entrada en vigencia del presente acuerdo se 

encuentren ante las autoridades de Policía de Bogotá (…)”Subrayado intencional. 
 
En consecuencia, este Despacho, resuelve: 
 
Primero:  No asumir el conocimiento del Despacho Comisorio No. 066 de fecha 19 de 

septiembre de 2022, emitido por el Juzgado Cincuenta y Tres Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
Segundo: Ordenar la devolución de este comisorio a la Oficina Judicial de Reparto, para que 



 

 

sea remitido al Juzgado de origen. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01768-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 
de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 
facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 
 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano 
Ospina Pérez -Icetex-, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

- Acredítese la calidad que ostenta María Victoria Camargo Cortés en el Icetex. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01770-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal H y H Abogados 
Especializados Ltda., expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el 
nombre del representante legal. 
 

- Acredítese la calidad que ostenta Jorge Iván Otalvaro Pabón en H y H Abogados 
Especializados Ltda. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01772-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 

Nacional de Créditos y Servicios Sociales -Coopfinanciar- contra Margarita de La 
Cruz Palacios de Montes en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $175.005,00por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré 
N°42929 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento Capital 

31/08/2021 $19.445,00 
30/09/2021 $19.445,00 
31/10/2021 $19.445,00 
30/11/2021 $19.445,00 
31/12/2021 $19.445,00 
31/01/2022 $19.445,00 
28/02/2022 $19.445,00 
31/03/2022 $19.445,00 
30/04/2022 $19.445,00 
31/05/2022 $19.445,00 
30/06/2022 $19.445,00 
31/07/2022 $19.445,00 
31/08/2022 $19.445,00 
30/09/2022 $19.445,00 
31/10/2022 $19.445,00 

 

c) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 
liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 1 del mes siguiente), hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 



 

 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Álvaro Otálora Barriga, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01774-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Alfredo 

Izquierdo contra Omar Javier Calle Puerta, en las siguientes cantidades: 
 

a) $10.582.400,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Letra de 
Cambio N° 2111-42699256. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01776-00 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares y cumplidas las exigencias del artículo 599 del 
C.G.P., se dispone:  
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal, de los ingresos que por concepto de sueldo y demás emolumentos devengue la 
parte demandada en el Techo Mexicano Ltda . (art. 1677 C.C. y art. 155 C.S.T).  

 
Ofíciese al pagador para que efectúen la retención correspondiente y haga 
oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado previniéndole que de lo 
contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales.  

 
Limitase la medida a la suma de $7.200.000,00 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01776-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de R.V Inmobiliaria 

S.A.  contra Cristian Edixon Rojas Lamprea Y Cindy Dayana Rodriguez Garzón, en 
las siguientes cantidades: 

 
a) Por concepto de capital de los cánones de arrendamiento discriminados así: 

 
Canon Capital  

Septiembre 2022 $800.000.00 

Octubre 2022 $800.000.00 

Noviembre 2022 $800.000.00 

 
b) La suma de $2.400.000 por concepto de clausula penal. 

 
c) Por los cánones que en lo sucesivo se causen hasta la restitución del inmueble. 

 
1- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
2- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

3- Se reconoce al abogado(a) Juan José Serrano Calderón, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01778-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Indíquese la ciudad a la que pertenece la dirección de notificación de la pasiva 
señalada en el escrito de demanda. 
 

- Alléguese el certificado de tradición actualizado del vehículo de placas DOZ-143. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01780-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco 

Credifinanciera S.A., contra Marsa Patricia Roa Arias, las siguientes cantidades: 
 

a) $5.230.000,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré N°  
80000058217. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.407.506,00 por concepto de intereses causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Karol Vanessa Pérez Mendoza, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01784-00 

 
Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada R.V Inmobiliaria 

S.A.  contra Sussy Maribel Recalde Barrera. 
 
Segundo: Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia 
 

Tercero:  Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022. 

 
Cuarto: El (la) abogado(a) Juan José Serrano Calderón, actúa como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 
le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01786-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Credivalores -

Crediservicios S.A contra Luz Galvis, advirtiendo que los valores se disponen conforme 
a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y no conforme a lo pedido, 
en las siguientes cantidades: 

 
a) $5.766.800,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré con 

sticker N° 04010930007493909. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $746.288,00 por los intereses de plazo causados y no pagados. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Rosa Acuña Páez, como apoderado(a) judicial de 

 
1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 



 

 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01788-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad otorgada a Karen Julieth Zuleta Cruz por parte de Scotiabank 
Colpatria S.A., para endosar. 
 

- Alléguese poder dado a Francy Liliana Lozano Ramírez con presentación personal o 
acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así 
como la antefirma del poderdante. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01790-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Entibados y 

Construcciones de Colombia S.A.S. contra LF Ingeniería S.A.S., en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $3.276.932,52 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Factura N° 

FE258. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Fabián Alberto Guevara González, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 21 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 82 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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